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990.001 1.000.000 91.500 J.l90.001 1.200.000 149.400
1.000.001 1.010.000 100.000 1.200.001 1.210.000 152.000
1.010.001 1.020.000 102.600 1.210.001 1.220.000 154.600
1.020.001 1.030.000 105.200 1.220.001 1.230.000 157.200
1.030.001 1.040.000 107.800 1.230.001 1.240.000 159.800
1.040.001 1.050.000 110.400 1.240.001 1.250.000 162.400
1.050.001 1.060.000 113.000 1.250.001 1.260.000 165.000
1.060.001 1.070.000 115.600 J.l60.001 1.270.000 167.600
1.070.001 1.080.000 118.200 1.270.001 1.280.000 170.200
1.080.001 1.090.000 120.800 1.280.001 1.290.000 172.800
1.090.001 LlOO.ooo 123.400 1.290.001 1.300.000 175.400
1.100.001 1.110.000 126.000 1.300.001 1.310.000 178.000
LlIO.OOI 1.120.000 128.600 1.310.001 1.320.000 180.600
1. 120.001 1.130.000 131.200 1.320.001 1.330.000 183.200
Ll30.001 1.140.000 133.800 1.330.001 1.340.000 185.800
1.140.001 1.150.000 136.400 1.340.001 1.350.000 188.400
1.150.001 1.160.000 139.000 1.350.001 1.360.000 191.000
LI 60.00 1 1.170.000 141.600 1.360.001 1.370.000 193.600
1.170.001 1.180.000 144.200 1.370.001 1.380.000 196.200
Ll80.001 1.190.000 146.800 1.380.001 1.390.000 198.800
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1.390.001 1.400.000 201.400
1.400.001 1.410.000 204.000
1.410.001 1.420.000 206.600
1.420.001 1.430.000 209.200
1.430.001 1.440.000 211.800
1.440.001 1.450.000 214.400
1.450.001 1.460.000 217.000
1.460.001 1.470.000 219.600
1.470.001 1.480.000 222.200
1.480.001 1.490.000 224.800
1.490.001 1.500.000 I 227.400
1.500.001 1.510.000 230.000
1.510.001 1.520.000 232.700
1.520.001 1.530.000 235.400
1.530.001 1540.000 238.100
1.540.001 1.550.000 240.800
1.550.001 1.560.000

I
243.500

1.560.001 1.570.000 246.200
1570.001 1.580.000 248.900
1.580.001 1.590.000 251.600

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCH.>\GA CATALAN

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de
lo preceptuado en el artículo 56 de la Le'\' General Tributaria.

.3. La ~ase imponible del Impuesto córrespondiente a 105 restantes
s!JJete.s paSIVOS a quienes sea de aplícación el régimen de dli':claraci¿'n
Simplificada a que se refiere el articulo 144 de este Reglamento será
gravada conforme a la tarifa senera!, establecida en el artículo 88.2 de
la Ley 33/1987, de 23 de dtciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1988.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Se autoriza al Minístro de Economia v Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca. a 28 de agosto de 1989.

JUAN CARLOS R.

Los artículos 2.°.2 de la Ley 45/1985. de 23 de díciembre, de
Impuestos Especiales. y 2.°,4 de la Ley 30/1985. de 2 de ~osto. del
l~puesto ~obre el Valor Añadido, prescriben que en la aplicaCión de los
Citados tnbutos se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados
Internacionales que formen parte del ordenamiento interno español.

El artículo Xl del Convenio entre los Estados partes del Tratado del
Atlántic~ N~rte. relativo al Estatuto de sus Fuerzas, hecho en Londres
el ~9 ~e Juma de 1.951, al que se adhirió Espana por Instrumento de 17
de Julio de 1987. dIspone la exención de derechos e impuestos indirectos
de I~s importacíon~y suministros de combustibles, aceites y lubricantes
des~madosa ser utilIzados en los vehículos terrestres, aeronaves y navios
oficiales de una fuerza o de un elemento ci"il de un Estado parte del
Tratado del Atlántico Norte.

Resulta por ello procedente establecer las normas reguladoras de los
requisitos y el procedimiento para la aplicación de los referidos
beneficios fiscales.

.En s~, vírtud, de. acuerd? .con el Consejo de Estado y previa
dehberaclOn del Consejo de MIOlstros en su reunión del dia 25 de agosto
de 1989.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el «Bole¡ín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca. a 28 de agosto de 1989.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

. Articulo \.0 l. Están exentas del pago de derechos e impuestos las
ImportaCIones de combustibles. aceites v lubricantes destinados exclusi.
vamentc a ser utilizados por los vehícuios. aeronaves v navios oficiales
de una .fue:rza o de un. el.ememo civil de los Estados pánes del Tratado
del AtlanhCo Norte dlstmtos de España.
~ procedenc.ia de la exención regulada en el párrafo anterior deberá

acreditarse m~~ante la presentación en la Aduana. junto con los
docume?tos eXigidos pr~!a legislación aduanera para su ímportación. de
un certificado acred! ,IVO del destino de los bienes. firmado por
persona debidamente autorizada. .

2. Los conceptos de fuerza v de elemento civil se determinarán de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1 del Convenio entre los Estados
partes del Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de sus
fuerzas. de 19 de junio de 1951.

Art. 25' Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido con
dere~ho a la deducción de las cuotas soportadas. en los términos
preYlSlOS en el a~ículo 32. numero 3. de la Ley 30/1985, de 2 de a~osto.
regu.ladora de dIcho Impuesto. las entregas de combustibles. aceites v
lubncantes que se destinen a ser utilizados exclusivamente por vehicú·
los. aeronaves y navíos ofiCiales de una fuerza o un elemento civil de los
Estados partes del Tratado del Atlántico Norte distintos de España.

Art. 3.° Está exenta del Impuesto sobre Hidrocarburos la fabrica·
ción de combustibles y aceites que se destinen a ser utilizados exclusiva
mente por vehículos. aeronaves y navíos oficiales de una fuerza o de un
e!en:ento civil de los Estados partes del Tratado del Atlántico Norte
dlstlOtos de España.

Art. 4. o La aplicación de las exenciones establecidas en los articulos
2.° y 3.° de este Real Decreto se efectuará mediante la devolución de las
cuotas tributarias soportadas por los Estados partes del Tratado del
Atlántico Norte en las adquisiciones de combustibles. aceites o lubrican
tes que hubiesen efectuado.

l? correspo~diente sol~citud se presentará en la Delegación de
HaL'lenda Espec.lal de M~dnd. y a ella deberán adjuntarse los originales
de las facturas Justificativas.

Art... 5.0 Lo dispuesto en los artículos anteriores no será de
aplica.C1on en los casos y _respecto de los tributos a que afectan las
exencIOnes en las exportaCiOnes o en las operaciones asímiladas a las
exportaciones. que se regirán por sus normas específicas.

El Min'~tro dc Ecnnomía \ Ha~ienda.

C....RLOS SOLCHAGA CATALAN

RE.-4L DECRETO 1046/1989. de 28 de agosfU. !){I!' el que
v:' regula el procedimiento para tu aplicación de las
exenciones relarivas a combustibles, aceites .v lubricantes
estableCIdas en el Convenio entre los Estados parles de!
Tratado de! Atldmico Norte, relaltvo al EsratulO de sus
Fuerzas.
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